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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

13 de febrero de 2024 

1.2 Hora de inicio: 

13:00 

1.3 Hora de término:  

13:20 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

LAVADO DE AUTOS PETROBRAS TADEO HAENKE 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Paralizado 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Av. Tadeo Haenke 1808 

Comuna:  

Iquique 

Región:  

Tarapacá 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

ESMAX RED LIMITADA 

Domicilio Titular: 

Cerro Colorado N°5240, Torre 1, piso 12, Las Condes 

RUT o RUN:  

79.706.120-4 

Teléfono:  

-- 

Correo electrónico:  

-- 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Igal Elías Szewkis Alvo 

Domicilio:  

Cerro Colorado N°5240, Torre 1, piso 12, Las Condes 

RUT o RUN: 

16.100.073-6 

Teléfono:  

-- 

Correo Electrónico:  

-- 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Javier Morales 

Domicilio: 

Av. Tadeo Haenke 1808 

RUT o RUN:  

-- 

Teléfono:  

-- 

Correo electrónico: - 

-- 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:____  Oficio:_____    Otro:__X____ 

Medidas Provisionales Resolución Exenta N° 41 de fecha 11 de enero de 2024 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

- Manejo de emisiones acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

• Resolución Exenta N° 41 de fecha 11 de enero de 2024 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
SI ____ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X____ NO______ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO_______ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO_______ 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO_______ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO_______ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Sin observaciones  

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 13:00 horas del día 13 de febrero de 2024, personal de fiscalización de la Oficina Regional de la SMA inició inspección 
ambiental a UF LAVADO DE AUTOS PETROBRAS TADEO HAENKE con el fin de constatar el cumplimiento de las Medidas Provisionales 
ordenadas mediante Resolución Exenta N° 41 de fecha 11 de enero de 2024, a raíz de que el titular no acreditó, con los medios de 
verificación correspondientes, y en el plazo otorgado para aquello, la implementación de las mejoras sugeridas por el profesional en el 
informe de diagnóstico acústico solicitado. 
 
En el lugar fue posible constatar que los equipos de aspirado y lavado de autos no se encontraban en uso. Por otra parte, respecto de 
la implementación de las mejoras propuestas en el informe de diagnóstico acústico solicitado, no se constataron cambios en el lugar 
respecto de la inspección ambiental anterior, en la que se constató la superación a la norma de ruido; verificándose, por tanto, que las 
mejoras sugeridas en el informe de diagnóstico acústico, u otra(s), no han sido implementadas. 
 
Se conversó con el Sr. Javier Morales, Jefe de zona Arica-Iquique, quien estaba al tanto de la fiscalización realizada por la SMA y de la 
dictación de las MP. Al ser consultado por la implementación de las mejoras acústicas en el sector de lavado y aspirado de autos, el Sr. 
Javier Morales señaló que éstas no han sido implementadas a la fecha, dado que, según lo que comentó, estarían a la espera de los 
recursos para aquello, y que, a la fecha, desde la dictación de las medidas provisionales, el servicio de lavado y aspirado de autos se 
mantendría paralizado en espera de la implementación de dichas mejoras. 
 
Siendo las 13:20 horas se dio por finalizada la inspección ambiental. 

 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

 No hay 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital 
(en días hábiles):  

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la información 
o antecedentes:  

9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Valeska Muñoz Torres SMA 
 
 

Gerson Ramos Riquelme SMA  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Javier Morales (Jefe Zona Arica-Iquique)   

Alfonso Román (Supervisor de estación)   

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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